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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 590

PRIMERO.  Se designa a la Ciudadana Gisele Nahiliht Liera Servín, como Presidente
Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional de Apatzingán, Michoacán, dentro

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 590.- Se designa a la Ciudadana Gisele Nahiliht Liera
Servín, como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional de
Apatzingán, Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018. .....................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 591.- Se designa al Ciudadano Ítalo Serrano Papa,
como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional de Aquila,
Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018. ..........................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 592.- Se designa al Ciudadano Domingo Mora Cuevas,
como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan,
Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018. .........................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 593.- Se designa al Ciudadano Luis Antonio Tena
Hernández, como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional
de Copándaro, Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018. .................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 594.- Se designa al Ciudadano Oscar Álvarez Velázquez,
como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional de Contepec,
Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018. .........................................
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del periodo constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. La Presidente Municipal Provisional, permanecerá
en el cargo, en tanto el Ciudadano César Chávez Garibay, se
encuentra en posibilidad legal y material de reincorporarse a su
encargo, mediando el trámite respectivo.

TERCERO. La Presidente Municipal Provisional designada
rendirá protesta constitucional ante el Pleno de este Congreso y de
inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente a la Ciudadana Gisele Nahiliht
Liera Servín, para su conocimiento y respectiva toma de protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al Ayuntamiento
de Apatzingán, Michoacán y a la Auditoría Superior de Michoacán,
para su conocimiento y trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 24
veinticuatro días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CASTRO CALDERÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 25 veinticinco días del
mes de mayo del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).

_________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre

y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 591

PRIMERO.  Se designa al Ciudadano Ítalo Serrano Papa, como
Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional
de Aquila, Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-
2018.

SEGUNDO. El Presidente Municipal Provisional, permanecerá
en el cargo, en tanto el Ciudadano José Luis Arteaga Olivares, se
encuentra en posibilidad legal y material de reincorporarse a su
encargo, mediando el trámite respectivo.

TERCERO. El Presidente Municipal Provisional designado rendirá
protesta constitucional ante el Pleno de este Congreso y de
inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente al Ciudadano Ítalo Serrano
Papa, para su conocimiento y respectiva toma de protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al Ayuntamiento
de Aquila, Michoacán y a la Auditoría Superior de Michoacán,
para su conocimiento y trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 24
veinticuatro días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CASTRO CALDERÓN.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
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promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 25 veinticinco días del
mes de mayo del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).

_________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 592

PRIMERO.  Se designa al Ciudadano Domingo Mora Cuevas, como
Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento Constitucional
de Tuxpan, Michoacán, dentro del periodo constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. El Presidente Municipal Provisional, permanecerá
en el cargo, en tanto el Ciudadano Jesús Antonio Mora González,
se encuentra en posibilidad legal y material de reincorporarse a su
encargo, mediando el trámite respectivo.

TERCERO. El Presidente Municipal Provisional designado rendirá
protesta constitucional ante el Pleno de este Congreso y de
inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente al Ciudadano Domingo
Mora Cuevas, para su conocimiento y respectiva toma de protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al Ayuntamiento
de Tuxpan, Michoacán y a la Auditoría Superior de Michoacán,
para su conocimiento y trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER

LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 24
veinticuatro días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CASTRO CALDERÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 25 veinticinco días del
mes de mayo del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).

_________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 593

PRIMERO.  Se designa al Ciudadano Luis Antonio Tena Hernández,
como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Copándaro, Michoacán, dentro del periodo
constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. El Presidente Municipal Provisional, permanecerá
en el cargo, en tanto el Ciudadano David García García, se encuentra
en posibilidad legal y material de reincorporarse a su encargo,
mediando el trámite respectivo.

TERCERO. El Presidente Municipal Provisional designado rendirá
protesta constitucional ante el Pleno de este Congreso y de
inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente al Ciudadano Luis Antonio
Tena Hernández, para su conocimiento y respectiva toma de
protesta.
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SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al Ayuntamiento
de Copándaro, Michoacán y a la Auditoría Superior de Michoacán,
para su conocimiento y trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 24
veinticuatro días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CASTRO CALDERÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 25 veinticinco días del
mes de mayo del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).

_________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 594

PRIMERO.  Se designa al Ciudadano Oscar Álvarez Velázquez,

como Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento
Constitucional de Contepec, Michoacán, dentro del periodo
constitucional 2015-2018.

SEGUNDO. El Presidente Municipal Provisional, permanecerá
en el cargo, en tanto el Ciudadano Rubén Rodríguez Jiménez, se
encuentra en posibilidad legal y material de reincorporarse a su
encargo, mediando el trámite respectivo.

TERCERO. El Presidente Municipal Provisional designado rendirá
protesta constitucional ante el Pleno de este Congreso y de
inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Notifíquese personalmente al Ciudadano Oscar
Álvarez Velázquez, para su conocimiento y respectiva toma de
protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y debida publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al Ayuntamiento
de Contepec, Michoacán y a la Auditoría Superior de Michoacán,
para su conocimiento y trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 24
veinticuatro días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CASTRO CALDERÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 25 veinticinco días del
mes de mayo del año 2018 dos mil dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


